
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo quince de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00009 00 

 

 

Se reconoce personería, en los términos del poder conferido, a la 

estudiante de derecho, adscrita al Consultorio Jurídico de la Corporación 

Universitaria Americana, señorita JOHANA BERMUDEZ CHAVARRIAGA con 

C.C. 1.128.458.438, para representar a la señora NATALIA ANDREA TAMAYO 

MONTOYA, en los términos del poder conferido. 
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